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Asunto: Solicitud de consulta popular para aumentar la pena máxima 

a 70 años para asesinos y violadores de niños, niñas y adolescentes 

Señor Presidente, reciba un cordial saludo. 

Nos dirigimos a usted con el deber moral y ciudadano de proponer que dentro de la consulta 

popular que actualmente está promoviendo, se incluya una pregunta específica para que el 

pueblo colombiano decida si la pena máxima para asesinos y violadores de niños, niñas y 

adolescentes debe aumentarse a 70 años de prisión. 

Colombia enfrenta una crisis de violencia contra la infancia. Según el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, en 2024 se registraron más de 15,000 casos de abuso 

sexual contra menores y más de 500 fueron asesinados brutalmente en el país. Estas cifras 

son una vergüenza nacional y reflejan la falta de una política criminal lo suficientemente 

fuerte para disuadir y castigar a los responsables. 

Los crímenes contra los niños son la manifestación más atroz de la degradación social. No 

podemos seguir permitiendo que violadores y asesinos de menores reciban penas irrisorias 

que les permitan salir a la calle tras unos pocos años, reincidiendo y destruyendo más vidas 

inocentes. La impunidad y la falta de justicia han convertido a Colombia en un paraíso para 

los depredadores sexuales y homicidas de niños, niñas y adolescentes. 

Actualmente, la legislación colombiana contempla penas que, en muchos casos, resultan 

insuficientes para sancionar la gravedad de estos crímenes. Mientras que en países como 

Estados Unidos y México existen penas de cadena perpetua e incluso la pena de muerte para 

estos delitos, en Colombia muchos agresores salen libres antes de cumplir siquiera la mitad 

de su condena. Esta situación es ¡inaceptable! 

Por ello, le solicitamos incluir esta propuesta en la consulta popular. Se nos ha dicho que el 

espíritu de sus reformas es la protección de la vida. Si es así, qué mejor forma de hacerlo que 

buscar justicia para quienes atentan en contra de la vida de los más vulnerables de la sociedad. 

No podemos seguir tolerando un sistema que protege más a los criminales que a las víctimas. 

Señor Presidente, la historia lo juzgará por sus decisiones. O está del lado de la justicia y de 

la infancia colombiana, o seguirá permitiendo que los más indefensos sean violentados sin 

que haya una verdadera respuesta del Estado. 



Esperamos su respuesta afirmativa como una acción concreta en la búsqueda de 

justicia. 
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